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Administración Local 

AYUNTAMIENTO DE DEIFONTES 

Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACION DEL PRESUPUESTO 
NUMERO 02/2026 DEL PRESUPUESTO PRORROGADO DE 2025 
PARA 2026 
APROBACIÓN DEFINITIVA MODIFICACION DEL PRESUPUESTO NUMERO 02/2026 DEL PRESUPUESTO 

PRORROGADO DE 2025 PARA 2026 

 
DON FRANCISCO ABRIL TENORIO ALCALDE–PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE DEIFONTES  

 
HACE SABER: Que transcurrido el periodo de información pública de quince días del anuncio en BOP de fecha 6 de 
marzo de 2026 relativo al acuerdo de fecha 17 de febrero de 2026 de aprobación inicial de la modificación número 2 
del Presupuesto prorrogado de 2025 para 2026, no se han presentado alegaciones y se considera definitivamente 
aprobado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 por el que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales. 
 
Detalle de la modificación presupuestaria aprobada mediante crédito extraordinario:  
 

NUEVA 
APLICACIÓN 
A  
DOTAR 
GASTOS 

IMPORTE 
A 
DOTAR 

DENOMINACIÓN APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

CLASIFIC.  
ECONÓMICA 
INGRESOS 
Tasa 
depuración 
aguas 

MAYORES 
INGRESOS 

160 22799 80.000,00 
SERVICIO DEPURACIÓN 
AGUAS RESIDUALES 

  

   TASA DEPURACION AGUA 309.01 80.000,00 

 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171 del T.R. 2/2004, contra la aprobación definitiva expresada podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que regulan las normas de dicha jurisdicción. 
 

En Deifontes, a 13 de abril de 2026 
Firmado por: El Alcalde, D. Francisco Abril Tenorio   
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